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LA GACETA
Periódico Oficial de la República, de Honduras

SEBIE 19$ TBGUOIGALPA 30 DE AGOSTO DE 1900 NUMERO 1.926

S U M A R I O

PODER EJECUTIVO

fiUERBá..—Se autoinza el gasto de $ 5o 00—Nóm
brase al Comandaste 1 ® don Salvador Ortiz Jefe del 1er Batallón de 
las m ilicias de este distrito —Autorizase la erogaaón de $ 27 85— 
Admítese la renuncia de un grado militar—Se autoriza el gasto'de $ 
51 12J—Se admite la renuncia de un grado militar—Ckaicédeae una 
licencia y encárgase un empleo— Concédese una pensión de 
montepío—Se autoriza él gasto de $ 26 00— Autorizase el gasto de  ̂
121 12—Resuélvese de conformidad una solicitud—Resuélvese de 
conformidad una solicitud— Asígnase la -cantidad de $ 150 00 para 
lutos de la viuda é hijos del General don Andrés García

AVISOS
ESTADISTICA FISCAL —^Estado general de los 

ingresos y egresos habidos en las Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República durante el mes de agosto de 1899

grado desde el 15 de marzo próximo pasado, fecha en que 
se encargó del empleo, según orden de la Comandancia de 
Armas de este departamento. —Comuniqúese

S iE S B A .

El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

M. B. Rosales.

GUERRA

Autorízase la erogación de $ 27 85

Tegncigalpa 23 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA.

Autorizar como extraordinario de guerra la erogación de 
$ 27.85 que se entregarán al Comandante de Armas de 
Trujillo para que pague las medicinas suministradas á los 
enfermos de aquella guarnición en el mes de abril recién 
pasado —Comuniqúese.

SiEEBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto dé $ 55 00

Tegueigalpa 21 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de S 55 00 que se entregarán al 

Comandante de Armas de este departamento para que 
pague el valor de los ^^bajos de refacción practicados en el 
techo del .edi&clo del cuartel principal de esta ciudad, 
tanto en la sección de infantería como en la de artillería. 
La erogación se imputará á la partida 6 % capítulo V, de 
la Ley de Presupuesto —Comuniqúese

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho ae la 
Guerra,

M. B. Rosales.

Nómbrase al Oomaudante 1 dos Salvador Ortiz 
Jefe del 1er. Batallóo de las milicias de este dts- tnto.

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1900.
Estando vacante el empleo de Jefe del 1er Batallón de 

las milicias de este distrito; y en atención á las aptitudes 
del 2.” Jefe de! mismo. Comandante 1.® don Salvador 
Ortiz, por tanto, el Presidente

ACUERDA

Nombrarlo, interinamente. Jefe del citado Batallón, 
debiendo percibir el sueldo de su

durante el mes de marzo recién pasado.—Co
muniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Jf. B. Rosales.

Admítese la renuncia áe un grado militar

Tegncigalpa: 23 de mayo de 1900.
Con presencia de la solicitad en que el Capitán I^ón 

Díaz, vecino de Toro, pide se le admita su renuncia de 
aquel grado militar, fundándose en que es mayor de 
cuarenta aSos; y apareciendo legalmente comprobado este 
extremo, lo mismo que la buena conducta militar que el 
Capitán Díaz ha observado, de manera qne á la fecha no 
tiene como tal ninguna responsabilidad pendiente; por tan
to, y en observancia del principio establecido por el artículo 
146, fracción 2 % de la Constitución de la República, el 
Presidente

ACURBaiA:
’O -

De conformidad, mandando que por el Superior 
Tribunal de Cuentas se cancele el despacho presentado 
por don León Díaz.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf B. Rosales

Se admite la renuncia de ua grado militar.

Tegncigalpa: 26 de mayo de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por el 

Capitán don Vicente López, de Guajiqniro, en el 
departamento de La Paz, en la cual pide se le admita la 
renuncia de sn grado militar, fundándose en qne es ma
yor de cuarenta afios; y apareciendo plenamente 
comprobado este extremo, lo m î  o el de que el Capitán 
López no tiene ninguna responsabilidad pendiente coino 
militar y ha ob^rvado siempre la disciplina; por tíCnto, y 
en aplicación del articulo 146 de la Constitución, el 
Presidente

ACUERDA

De conformidad. El Tribunal Superior de Cuentas 
cancelará el despacho respectivo. —Comuniqúese

Sie rra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

M. B. Rosales,

Se autoriza el gasto de $ 51 12¿

Tegucigalpa 26 de mayo de 1900 El 
Presidente

ACUERDA

Autorizar como extraordinario de guerra el gasto de $ 
51.124 que se entregarán al Comandante de Armas de 
Puerto Cortés para que pague las medicinas 
suministradas á les enfermos de la guarnición de su 
mando

Concédese un^a. licencia y encárgase un empleo

Tegucigalpa- 27 de mayo de 1900, El P>-
esidente

a c u e r d a .

1. ®—Conceder licencia, por razón de salud 
y por el tiempo necesario, al se&or Secretario de Estado 
en el Despacho de la Guerra, General don Máximo B. 
Rosales; y

2. ®—Encargar el - Ministerio, durante el 
mismo tiempo, al General don Miguel R. Dávila —
Comuniqúese.

Sierra

El Subsecretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Julián Baires.

Concédese una pensión de montepío

Tegucigalpa 28 de mayo de 1900.
Vista la solicitud de la señora Seíenna Díaz Cano, de 

esta ciudad, en su carácter de caradora de los menores 
María Punfí- cación y Miguel Octavio Solprzano, según el 
nombramiento que ha presentado en legal forma, para que 
se les asigne la mitad de la pensión de veintidós pesos 
cincuenta centavos que el Gobierno concedió como 
montepío militar, por acnerdo de 15 de diciembre de 1894, 
á la sefSora doQa Gertrudis Mqntoja,
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viuda del Capitán don Francisco de Paula 
Solórzanoj muerto en campafia, fundándose 
en que dichos menores son hijos legítimos de 
éste ,̂ habidos en su primer matrimonio con la 
sefiora doña Raimnnda Soto  ̂ extremo que ha 
comprobado legalanente, y

Considerando: que los referidos menores 
tienen derecho á la pensión reclamada, que les 
concede el artículo 1.® del decreto gu 
bernatiTO de 2S de marzo de 1894 y el 
artículo 2 ®, titulo XXV, de la Ordenanza 
Militar Por tanto, el Presidente, de confor midad 
con el dictamen del Fiscal General de Hacienda y 
las leyes citadas,

ACrERDA
.1. ®—Conceder, desde esta fecha y durante 

el tiempo de ley, á los menores María PuriS- cación y 
Miguel Octano Solorzano, la pensión mensual de 
once pesos veinticinco centavos

2. ®—Disponer qoe esta pensión se pague 
á su curadora doña Seferina Díaz Cano, para que 

la invierta en sn crianza y educación; y
3. ®—Que las erogaciones que se hagan por

este motivo se imputen á la partida 3.% capitulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

S1ES.EA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel J?. Dávüa,

Se antom a el gasto de$36 00

Tegncigalpa* 29 de mayo de 1900,
El Presidente

a c u e b d a :

?
Antorizar el gasto de I 26.00 que se entre-arán al 

Jefe del Estado Mayor y Escuela de ladetes para 
cuatio vestidos de cuatro oficia

les á quienes se ha dado alta en dicho cuerpo. Esta 
erogación, se imputará á la partida ó.*, capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presopufesto General.—Comn-

SZERBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Gnerra.
Miguel R. Dávüa.

Autorizase el gasto de 1,131.13.

Tegncigalpa: 30 de mayo de 1900.
El Presidente

a c it e b d a :
Autorizar el gasto de $ 121.12, importe de 314 

salve^nes y 270 divisas, para el servicio del Ejército. 
Esta suma se entogará ál Com andite de Armas d  ̂
depar&únento de Valle, y la ert^adón se im itará á la 
partida &.% capitulo V , Gastos X^veraos;, departa
mento de Gnerra, del Presnpnesto  ̂ n e r  ̂ —
Comuniqúese.

Sis e r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R, Dávtla,

Resuélvese de cm ifoim idad u nasolidtnd.

Tegncigalpa: 30 de mayo de 1900.
Vista la solidtud del sefior Lioenciado don Samuel 

Gómez E., como representante de don Elenterio 
Gámez, de Mmcala, departamento de La Paz, pm» 
que se le a^nita la renuncia del m d od e Cmnandante 
2.® del  ̂ércitoy se le exonere del servicio militar, 
fnndánd<»e en que es mayor de cnaieniá

afioa; y

Considerando* que el peticionario ha com
probado legalmente la causa alegada. Por 
tanto, y en observancia del artículo 146, inci
so 2.®, de la Constitución Política, el Presidente

ACCEBDA

De conformidad El Tribunal Superior de Cuentas 
cancelará el respectivo despacho — Comuniqúese

S lE B B A .

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R Dávtla.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1900.
Vista la solicitud del sefior don Venancio Espinosa, 

de San Pedro Sula, departamento de Cortés, para 
que se le admita la renuncia del grado de Capitán del 
Ejército y se le exonere del servicio militar, 
fundándose en 
que es mayor de cuarenta años; y

Considerando: que el peticionario ha com 
probado legalmente la causa alegada. Por 
tanto, y en observancia del artículo 146, inciso 2.°, 
de la Constitución Política, el Presidente

ACUEBDA.

De conformidad. El Tribunal Superior de Cuentas 
cancelará el respectivo despacho. —Comuniqúese.

SiEEBA
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávüa

Asígnase la cantidad de $ 150.00 para lutos de la viuda é 
hijos d d General dbn Andrés Q a n ̂  .

Tegncigalpa: 30 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUEBDA*
Asignar para lutos ciento cincuenta pesos á la 

viuda é hijos del sefior General don Andrés García, 
en virtud de haber muerto en servicio del Gobierno y 
de conformidad cpn el artículo 4.̂  titulo XXV, de la 
Ordenanza Militar. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Gastos Diversos, 
departamento de Gnerra, del Presupaesto General.
—Comuniqúese.

Sisera.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. DáviUt.

MAKTTEL MALDOXADO,
Juez de Paz de lo Griminal de esta villa, 4 los 
Jneces de isstmomón y demás autoridades de la 

Bepáblica, hago saber: que hoy he dictado el 
auto que literalmente copio: — Juzgado tle Paz 
de lo Criminal de la villa de Senaenti: siete de 

jnlio de mil novecientos.—^Xo habiéndose podido 
adquirir al presunto reo Vicente Miranda, no 
obstante las diligentes providencias dictadas al 

instante, según el diligenciado que se agrega; y apa
reciendo indicio ramoual pata presumirse que el 

referido Miranda es responsable por el delito de 
asesinaio frustrado, ejecntado en la pmsona de 

José María Gámez Alvaienga, ed

veintiséis de mayo recién pasado, como á Iss 
seis de la tarde, en la loma encerrada inme
diata al caserío de “ La Calera," de esta ju
risdicción municipal en observancia de loe artículos 
33 de la Constitución Política, 1.759 y 1 760 del 
Codigo de Procedí míen toe, decréfcise pnsión 
provisional por el delito re- fendo al susodicho 
Vicente Miranda, como de diez y ocho afios de edad, 
hondnrefio, operario, soltero, trigueño, de regalar 
estatura, cara aguileña, lampiño y vecino de esta 
villa Expídanse mandamientos al señor Agento de 
Policía y Alcaide de este cabildo para lo que haya 
lugar, reintérense las requisitorias expedidas 
anteriormente y publique- se en ql periódico ‘̂La 
Gaceta," como lo establece el articulo 1 765 del 
Código citado, con cuyo fin se trasmitirá al sefior 
Bedac- tor del periódico aludido —Xotifíqueee — 
Manuel Maldonado —Juan B. Santos.—Pedro 
Deras."—Es conforme.---- Por tanto, á TJds., á 
nombre de la ley y de mi parte, rae- go y encargo 
que si apareciese en vuestras jurisdicciones el 
predicho Vicente Miranda, lo mandéis capturar y, 
con las -seguridades debidas, remitirlo á las 
cárceles de esta villa ó al Juzgado del Juez 
exhortante, queidén- tío» oficios practicará siempre 
que l̂ aimen- te sea requerido.

Seneenti: 10 de julio de 1900.
30 Manuel MaldomSe.

XORBBRTO ORELLAXA,
Juez de Paz propietario de Couoepcióu, de
partamento de Intibucá, á los Jaeces de ios- 
trucción 7 demás antondades de la República 
hago ^ber: que eu el Juzgado de m cargo se signe 
causa criminal contra Cayeta
no Amaya, mayor de edad, soltero, de este 
domicilio, alto, cara aguileSs, nariz afilada, frente 
espaciosa, espesa barba, bigotes retorcidos, tunco 
del índice de la mano deret  ̂ viste pantalón y 
camisa de manta, por el delito de abandono de 
empleo, cometido «b ios primeros días de julio 
corriente; y habiéndose decretado anto de prisión 
provisional y no encontrándose en su doemcÜio 
pan la correspondiente notificación, á Uds. exbm» 

to para que, si fuere habido en su jurisdio- ción, lo 
capturen y remitan, con las segmi-' dades debidas, 
á la cárcel de este pueblo, 

Concepción: 20 de julio de 1-900. Xorberto 
Orellana.—Seferino CaatíUo.— >

Gil. 9

MIHISTERI
O DE HiHEn algunos númmros de '*La Gaceta" y dt '*El 
Pabellón de Honduras" se ha anosoadi que las 
Tarifas de Aduanas se venden  ̂hs Receptorías de 
Rentas jr demás ofidaas da Hacienda á u r p e s o el 
ejemplar.

Como ese aviso no ha salido de este ]& nisterio, 
se hace saber: que el ejemjdar da dicha Tarifa vale 
SEmmczKco cxbtatos y que este es el precio á que 
hsm sido cargadas á la Dirección General de 
Reniss.

Tegncigalpa: 13 de agosto de 1900.
D. POETCÍ.
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CONCLUSION DEL ESTADO GENERAL

< i e l o s I n e r r e s o s y E g r e s o s p o r A d m i n i s t r a L C i o x i e s

O F  I C I  N A  S

DireGción General de Kentas........
Aduana de Amapala.......................

** Puerto Cortés............
« T ru jillo.......................
** " Roatán........... . . . . .
“ La C eiba...................
« t< irion a .........................

Administración de T ;̂uciga}pa ..
Comajagna. ..

** El Paraíso----- “ 
Gholuteca___

‘ ‘ V a lle...........
La Paz...........

** Olancho.........
Santa Bárbara

“ “ Yoro............. .
" ** Gracias . . . -
« « Copan ...........
** “ Cortés...........

“ Intibucá . , 
Casa Nacional de Moneda

U
U
€
€

€
€

Existencia 
ante- ñor  1 Ingreso

s)

■ 1
Total 1 Egrea

os

$ 27 601 99^
¡---------------
8 203.297 24i

J

S 230.899, 23| $ 166 l&l 44t
6 874 99 51.783 60 53 6581 59 ' 36.901 23

35.657 22 59 689 54 51.940 00
2 423 59 21.142 12 17.952 51

156 05 4 692 45

95 346j 76 
23 565i 71 

4 .8 ̂  ' 50 4 820 38
6 577 00 19 283 07 25 860 07 15 817 SI

59 * • * • • • 59 13:̂  .. ..................
5 570 16 25 693 95 ai 26i' 11 30.101 09
1.S77 99 6.782 72 8.660! 71 8 634| 63
1.044 45 o 489 63 6-5341 08 5.395, 85

70 69 1 10.475 93 10 546i 62 9 968 36
5 223 39 i 5.273 87 10-497'. 26 4 686 42

302i 27 6.184 98 6.487. 25 4.510 85
1 848 90fí 6.405 40 8,254; 30f 6.263. 77

33 06|! 6.417; 69 6.450 75t 6.126, 98
20S 48i 5-204 05 5.412, 53i 4.949 46

61 15 3,886 78 3.947! 93 3.688' 90
1 362 35 11.740 16 13 1021 51 10.902 14
9.257 824 15.269 57 24 527i 39i 13 115 92
1 616 54 4 021 94 0.63S; 48 3 596 21

61 14 ................ ♦ • • 61' 14
J

. . .

8 107.888' 38f $ 472.734 m $ 580-623' 07| i 405.553' 95i

107.888 38| 175.069, 12|
1

i
$ 5S0.623 07f 11 S 580 623 OW

Sxl̂ cteaeta para

I
64.717; 79| 
21 757i 36 
43 406. 76 

5 613' 20
28i 12

10 042‘ 26 
59 13  ̂

1 1631 02 
26' 08 

1 138! 23 
578i 26
810

1 976 
1.990

323 
463 
259

2 200 
11 311! 47é
2 042! 27 

611 
14____ I -

84
40
531
77
0̂7
0̂3
37

$ 175 069| I2f

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de las Bentas arroja la sama de. ! ..................:
1

1 .
! 

1

1 277 471
J

Se deducen
1  1 !

i
i '

i
1
»

Descargos virtuales....................... $ 17 932 35 i
 1 ‘

$ 18 034| 10

\

Gastos de la Kenta Aduanera..................... 101 75 1

Gastos de la Renta de Aguardiente............... $ 20.262. 94
í j

 1 * 
i

1
i‘ L icores__

“ * ** * “ Pólvora...................
t < t  t e  Taljaco..............

Honoruios de especies timbradas..........................

1 2 311 67 
1 741 67 

5 37 
1-344 75

! i 
í
i
i 5 666 40 ¡
i i

¡

Comisos —25 p. § ............................................ - i
Muí tas — Devol aciones............................................ i

S 42 03
8 85

1 74?. 88 '¡ii  45 
44s8i

Cable.—Valor pagado á El Salvador...................... 1 697“ 00 1 

' 

Ufílidad de las Rentas .. .................... .................... i! .. 
l! !t 

it 232.0221

34^
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